
 Constancia: En el sentido que el señor Héctor Fabio Quiceno, le venció el 
término para contestar la demanda el 18 de diciembre de 2019. Guardó silencio. 
 
Días Hábiles:   Noviembre/2019: 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 
                          Diciembre/2019: 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 18 
                                                    
Días inhábiles: Noviembre/2019: 23, 24 
                          Diciembre/2019: 1, 8, 15, 17, 20 al 31 
                           
Pasa a despacho de la señora Jueza. 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria                    
 
 

                                                                                  

Juzgado Segundo Civil Del Circuito  
  

Armenia Quindío, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Proceso  Verbal  

Demandante:  Francisco Javier Piedrahita Moreno  

Demandados:  Marly Cristina Astaiza y Otros 

Radicado   630013103002-2019-00120-00  

Asunto  Notificación Conducta Concluyente  

  
1. Se reconoce personería a la abogada Gloria Marcela Ballén Cerón para actuar en 
representación de Marly Cristina Astaiza Ceballos. 
 
Este despacho atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte 
demandada, procederá a realizar su notificación por conducta concluyente de 
conformidad con el artículo 301 del C.G.P, a partir de la notificación por estado 
del presente proveído.   
 



En consecuencia, se ordena al Centro de Servicios compartir el link de este 
expediente al apoderado de Marly Cristina Astaiza Ceballos al correo electrónico: 
abogadamarcela@hotmail.com 
  
De acuerdo con el artículo 91 de la codificación en cita, el término de traslado 
empezará a correr pasado 3 días, siguientes a la notificación por estado de la 
presente decisión. 
 
2. En cuanto a la solicitud de emplazamiento elevado por la parte demandante, 
previo a disponerlo el despacho procede a requerir a la señora Marly Cristina 
Astaiza Ceballos y a su apoderada judicial, para que se sirvan informar bajo la 
gravedad de juramento si lo saben: la dirección en que recibe notificación física o 
electrónica la señora Luz Dary Ceballos Galeano. Se señala el término de 3 días, 
para suministrar la referida información. 
 
3. Se ordena al Centro de Servicios el diligenciamiento del índice del expediente, 
en razón a que al archivo que tiene esta denominación no permite su acceso. 
 
 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN  
Juez 

 
G.M  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

ESTADO No. 079 

Hoy, 02/06/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 
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